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SUBSISTENCIAS. (; „ 

Núro. 389. ' ' .. „:..•..., i.a 

tAntorizndó, compeienlemente,.el.;. 
Ajuntamiento 'de Galleguillos para; 
contraer un empréstito de catorce mil 
escudos con objetó de atender única 
y exclusivaniénte é; las necesidades de. 
la siembra^dé; flfclio municipio '¡se ha 
acordado qué':aqüei,ise haga, de confor
midad á loiproporato:por dicha .Corpo:; 
racioii, bajo las bases s i g n i e n t e s : . , 

1 l^árn garantir el capital, de es?; 
tone mil escudos, el Ayuntamiento h i - ; 
lioteca ei terreno del común titulado el 
Kngidro, San Román, Campos y Ala-
medica, iai Heras y la Lagantila, de 
cabida de doscientas treinta .y cuatro 
l'aiiegas, siendo sii valor en renta ocho-
cientos escudos,-y' en venta diez y ocho 
m i l . ' • • 

2 . " i bicho cápila),habrá de deven
gar el ocho iiór ciento de ialeriis 
anual. . ; . ' • . ' , .;. , 

3. ' El capital y sus intereses será 
reintegrable en ocho afios y ocho pla
zos iguales. 

' í . ' Se admitirán proposiciones por 
inénos valor del repetido capital de 
coloree mil escudos con las mismas ga
rantías. 

&." Las personas que deseen, hacer 
proposiciones las presentarán ante la 
expresada Corporación de Galleguillos 
eu «i término'da 15 dias, i contar dea: 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletiii oücial de la provincia. 

Lo'que por acuerdo de. .esta Diputa
ción tomado en sesión del dia de ayer,; 
se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas, que gus
ten interesarse en el expresado servicio. 
León .1 de Noviembre de 1 8 0 8 . - E l 
Vicepresidente, Segundo Sierra Para-
Wej.—P. k. D. L O. P.—Juan Anto
nio Hidalgo, Secretario interino. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Noviembre de" 1 8 6 8 ; ¿ « a r i a » p j lce- j 
vedo..'..;, " i,-...':.!: r. ''.¡••, 

SECCION'DE F O M E N T O : 

EsTáBLGCIHtGNTOSPENALCS.-NCCOClAItO 3.* 

tVúm. 590. 
Los Aynntamientos que no hayan in

gresado en la Depositarla de partido las 
cuotas correspondientes á los trimes
tres ja vencidos del presente.aBo eco' 

': OBBÍS Piiíucis.—NEGOCUDÓ 2. ' , 

N i i m . 59t. ' 

No habiéndose presentado licitado-¡ 
res en la subasta celebrada én ésta ca-> 
pila: el I T de Octubre último para la 
adjudicación de los acopios de conser- \ 

.vacien del trozo 2.'ide la carretera del 
primer.érdén de Adanero á Gijon, so: 
anuncia segundó remate para este ser
vicio que tendrá Jugar el dia 26 del í 
corriente mes de. Noviembre en el lo
cal de este Gobierno de provincia y, ho
ra de las 12 de su mañana, bajo las 
bases y condiciones contenidas en.el: 
anuncio inserto en el Bolelin oficial de 
esta provincia correspondiente al dia 
25 de Setiembre último. León 9 de 
Npyieuibre de 1868.—El iGobernador.í 
Mariano Acevedo. •< < " '.:-.., :> 

p'inüCCiPN .GENEBAL DE;OBRAS PÚBIICAS. 

. En virtud de ló dispuesto por, supe
rior órden de 22 de Noviembre de 1806 
esta Dirección general ha seíialado el 
dia 1 . ' del próximo mes de Diciembre 
á las doce de su maiJana para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer órden de León 
á Caboalles, cuyo presupuesto de con
trata es de 937,723 escudos 676 mi
lésimas. '." ; ',„.' ,-. 

La subasta se,celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Mano de 1852, en esta,corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en León an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones sé presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha.de consignarse proviaraente co
mo garantía para tomar parte en ésta su-
hasta será do 46:800 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de.la Deuda pública al tipa que les está 
asigoadopór lasrtspectivas disposiciones 
vigentes, y en los qoe no lo tuvieron al 
deisu cotización'¡eñ la Bolsa¡eldia an-' 

sterior al fijado parada «abasta: débien-
< do acompafía'rse á c'ada.'ptíego :el; docu-
jmentó.que'acrédite^haber realizado el . 
depósito,deUmodo,.que.iprevíene Ja re-; 
férida¡Instrucción:: h-i;,;;,:;;;; a : • \ í , : - < [ t . : 
:. En.el caso de que resultasen idos 6 

roas proposiciones iguales se celebraré, ' 
únicamente entre sus. autores,, uña se-: 
gunda licitación abierta en los térmi
nos prestritos por. la citada Instrucción 
siendo lá primera mejora pór' lo menos 
de 1000 escudos, quedando las demás 
á voluntad de, los licitadores, siempre 
que no bajen, de 100, escu dos. ..: j ,.'. 

IMadrid SO^Octubre . ¿ « , ¿ 8 6 8 . 7 -
E r ó ^ i i i r ' ^ p r f ^ i í e ' d b m . i N i U i e i i , 
José'Echégaráy.^.ljí^. ^ ¡ ' ' ¡ ' r ' S , • 

• ••• Modelo de proposición': 
D; N . ' Ñ.'; Tccino"de,...;] J enterado 

del anuncio publicado' 'con fecha 30 
de Octubre último y de!las condiciones 
y requisitos qiíe se exigen paró la adju
dicación en pábljca subasta dé las 
obras de la carretefá de tercer órden 
de L>¡oh á 'Caboalles, sé compromete 
á tomar á su'cargb la construcción de 
las mismas, con: exiricta sujeccion á 
los expresarlos, requisitos.y condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó me/orando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adeirliendo que será 
deshechada ¡oda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, parla eue se compro
mete el proponente á la rtjecucion de 
lasobras. 

Fecha y firmi Mproponenle. 

Dfl LAS OFICINAS, DB HACIENDA. 

ADUINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA.DE. LEON. 

Sección de Propiedades. 

E l S r . Gobernador de esta provincia 
con fecha A del corriente me trascribe la 
órden que copio. 

" La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado me dice con fe
cha 31 de Octubre último lo siguiente: 
—Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á esta Dirección general con fe

cha 13 de Agosto último la Real órden* 
que sigue:—Hirió.'Sr.:— El Sr. Minis
tro de Hacienda dice con esta fecha al 
de Gracia jJuslicia lo quesigue:—Ex-
celentfsifno S r : Vistas.las dudas que 
han ¡ocurrido á diferentes Jueces de 
priméria instancia y oOcinas de Hacien
dasobré, si deben resolverse definiliva-
niétite por aquellos ó por estas, m 're. 
clamáciones .qué" se presenten con ár -
r .eglóal 'a r t .^ . ' .de lá léy de15 de Junio 
de 1866,' para'el tanteó de los fincas que 
se saquen i subasta por el Estado. Con
siderando que al éjercitarse el derecho 
dé, tanteo', necesariamente se ha de 
fundáren títulos anteriores á la subas
ta,' rázon por lá cual'no pueden esti-
rnarse estas demandas como incidencias 
dé la venía, sino como cuestión de pro
piedad, cuyo conocimiento incumbe 
exclusivamente á los Tribunales de jus
ticia; y considerando que entablándose 
dichos recursos contra el comprador de 
la finca, y no contra el vendedor según 1 
lo que-prescribeJa ley de enjuicia
miento civil del Estado, que es quien 
enagena, no tiene interés alguno en 
su resolución por lo que tampoco 
es, necesaria la resolución guber
nativa á que se refiere el art. 173 de 
la Real Instrucción de 31 de Mayo de 
1833.—S. M . de conformidad con el 
parecer de las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia de! Consejo de Esta
do, y con el de la Dirección general 
de Propiedades, se ha servido declarar 
que corresponde esclusivamente, ó los 
Tribunales ordinarios, el conocimiento 
y resolución de las demandas de tanteo 
que se entablen con arreglo al citado 
art. 9.» de la ley de 1& de Junio de 
18G6, sin que sea necesaria su deci
sión prévia en la vía gubernativa, sin 
que se entorpezca por este el curso del 
espediente de subastas que deberá se
guir su tramitación con las oficinas has
ta posesionar al rematante prévios los 
requisitos exigidos por las Instruccio
nes vigentes.—Y es asimismo la volun
tad de.S., M . que se signifique á V. E . 
la;conveniencia de que por el Ministe
rio .de su cargo se comunique esta re
solución, d los funcionarios del ór
den .judicial-con objeto de que no 
vuelvan á ocurrir las dudas y entorpe
cimientos que hasta ahora se han ve
nido notando en la marcha de estos 
asuntos —Lo digo á V. para su inte
ligencia y demás fines, y con el objeto 
de que se sirva comunicarlo al Comi
sionado principal de Ventas para su mas 
exacto cumplimiento cu la parte que 
le concierne disponiendo V. al propio 
tiempo su inserción en el Boletiii o f i . 
cial.» 
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Lo i[W se ntnmcia en el Boletín oficial 

pura coiuicimicnlo de los interesados. 
I .m¡ S úe Noviembre de 1868.— Fran
cisco Criado l ' em. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

OniMl.ini.i güticrai de CailiMi In Vie-
j¡i —15. SI.—El Exc.nio. S i \ Ministró 
d« la (¡iiurrn, con fech» 2'i do Octubre 
üuimo mi! dice lo s ¡suicnt ( ! .=E. ,S .— 
Un tiüiidu por roiivenionle disponer que 
los (¡ifes y Olidiilus de todas los armas 
A institutos del ejürcito qoe tenían con-
rodW» licencia |iaro asuntos propios y 
cesor en ella » consecuencia de lOj pre
venido en circular de 22 de Seileñbre 
úilinio. puedan desde luego, volver ha
cer UÍÍO de las que tenían otorgadas.— 
I.o diiro i V E. para su conbciniiento 
y Unes consiguientes.—I.o' traslado i 
V. S. con igual olijclo.—Dios guarde 
ó V. S. muchos o¡ios.=Marti t iei . 

OTRA. 

El E. S. Ministro dé lo Guerra en 20 
del aclual me dice lo sigüiente.—E'. S. 
— Par» la mas exacta y jiista apliiiacion 
del decreto de 12 del actuM én' quo se 
concede la vuelta al servicio 4 lodos los 
llefes y Ollciales del ejército que fueron 
separados por causas políticas; he teni
do por couveníenle. disponer [ó siguien
te .—1. ' Qucuü es aplicable el citado 
decreto i los Gefes y Oficíales tfoié so-' 
lieifatran volúntarianienté su retiro ó l i ; 
cencía' absbluta.—2 "• Que los 'qü'e sé 
hallen en este ciiso, puédeh sín'é'níbar-
g», solíidtar la Vuelta al servicio siem
pre. qoejustiOqaen eii debida l'ol-óia • j ' 
de una iiiatieraeoiicrcta los motivos que 
le imptiisaron á pedir su separación.— 
3.' Oue para los eleclos del articulo 
anterior se foiine espediente guberiia'-
livo oyendo ¡i los Directores de las ar-' 
mas, ¡i las autoridades, depéndencias, 
y personas (|ue' s'éaú ncecsarias, 'para 
lijar bien las cireunstan'éías de!cad¿: in'-" 
terciado.- I.o <¡no digo a V l ' E . 'para 
su couoéiinienlo'y demás efectos.—t.o 
Irasctibo á V. S. para el suyo; y á fio 
de (|ue se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia pani su mayor publici
dad.-dios ¡¡nardo á V'. S. unidlos ailos. 
Vailatlnlid 2 de Noviembre de 1863. 
—Martines. 

O T R A . 

El Hxcmo. Sr. Subsecretario de la 
Guerra en 20 del actual me dicelo que 
sigue.—E. S. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Presidente del Tribunal 
supremo de Guerra y Marína lo si
guiente — Visto el espediente instrui
do en este Ministerio, con motivo 
de! proceso seguido y sentencia recaída 
contra el 'dai ¡sea! deCampo;queera en
tontes, hoy Teniente General U. José 
Laureano .San y 1'os.sc de cuyas resultas 
fuóespedida la UcaUrden de26deEite-. 
rode ¡867, iiiandsinlo serecogiescalin
dicado General la Hculc&lula dela Crui 
de San Honni.'/iogildo:—Visto el' reglo-
ineulo de dicha orden y la Ueol-t'irden: 
de 12 de Abril de 1860 en coya virtud 
se reforuinráii los artículos 11 y 12 del 
expresado reglamento.—Vista >.la Real' 
órdeu de i de Diciembre de «1866 diri
gida al Capitán General de Costilla la 
Nueva.—(lonsiderando qtie este último 
donunenlo es una prueba de cstralimi-
tat-iou del poder ejecutivo invadiendo la 
zona del judicial, pues en dicha Real 
drden se co.irla la acción del-MioislC' 
rio fiscal negándole la remisión que so
licitó de varios antecedentes 'relativos 
al esunto, prejuzgándose además en la 

Real úrdsn mencionada la cuestión en- I 
tonces, subjwlice al calificar los hechos i 
imputados al acusado, darlos por pro
bados J hasta indicar la gravedad de l i 
pena de que aquel podía ser merecedor; 
j consíderSiído por úHjwo que los he
chos porque fué proeeslido el General 
Saoz caatqttiéii qaef'-paedo considerar
se su griveilaili noi: son de !M contra-
rios al mas acrisolado honor, hé tenido 
poir conVeliierilé disponer lo siguiente. 
— 1 . * Quede sin efecto la Real órden 
de 26 de Enero de 1867, por la que se 
mandó recoger al entonces Mariscal de 
Campo D. José Laureano Sauz la cédula 
de la gran Cruz de San Hermenegildo; 
debiendo ponérsele desde luego en po
sesión dé la misma, sin que la formación 
de la causa sirva de nota sin perjuicio en 
su buen concepto y reputación -2." To-
dos.los generales, Gefes j oBcialcs que 
se hallen en el mismo caso, pueden ele
var sus inslaucías i este Ministerio ; al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
al emitir acerca de ellas los correspon
dientes informes, deberá atenerse al 
testo de la referida órden militar cali
ficando en su consecuencia los derechos 
de los interesados.—De órden del ex
presados. S. Ministro, lo traslado é 
V . S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Lo que traslado A V..S. 
con el prepio objeto —Dios guarde i 
V. S. muchos. Valladolid 31 Octubre 
de 1868.—Martínez. : ' 

Lo que se inserta en el Boletín de la 
provincia para conocimiento de todas las 
clases militares i quienes les pueda cor 
responder (ai anteriores disposiciones. 
León 4 de Noviembre de 1868.—El 
Coronel Gobernador: Militar, Coloman 
CostaDon. 

OK LOS AYUNTASIIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Candín, 
Se anuncia vaeántó la Secretaría del 

Ayuntamiento de Candín por. el tórmi-
no de 30 días contados de su inserción 
en los Boletines oficíales con la dota 
(ion de trescientos, escudos pagos de 
los fondos municipales, y en cuatro 
trimestres, cuyo plan de condiciones 
que pueda incumbir ó dicha Secretaría 
estará de mauificslo en la cafa de 
Ayuntamiento Les aspiránles ó ella 
presentarán sus solicitudes al Alcalde 
l'résidcnte de dicho Ayunlainienlo. 
Candín 29 de Octubre de 1868.—El 
Alcalde, Leonardo Alvaroz y Sierra 

ANUNCIOS OKIOIAI .ES . 

10." tercio de la Guardia civil, primer 
Jefe. 

Debiendo conlratár'se ppr dos años 
en público licitación, las prendas d 
vestuario, correaje, calzado, sombreros 
monturas y equipos que se necésilan 
para los individuos de nueva eiitrada 
en este Tercio, se liacn saber al públi 
en, á fin de que los que quieran inte 
rosarse en ella puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado y un 
pliego de lo que deseen contratar en 
el acto de reunirse.laijunta. 

La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Noviembre próximo ti las doce del mis 
mo, en la casa cunricl de esta capital 

Los pliegos de eoniliciones se iuser 
Inn a continuación para su iuas exlric 
la observancia y tengan coaocimicnto 
los que hagan proposiciones. 

Los que deseen enterarse de los t i 
pos podrán vcrifieaHo, avistándose con 
ol'Sr. Oficial encargado del almacén en 
la cesa cuartel do esta cepita!. 

No se admitirá proposición alguna 
que no sea acompañada con el pliego 
que se cita, efectos que deseen contra
tar y recibo de haber hecho el depósito 
consignado en [«'regla 3.' 

Plieijo di condicioim á que se refien ei 
auhriar Mmufo - , 
Y. ' Las prendas serán en un todo 

iguales en diipeusiones, colores y de 
hechuras; á l&' t ipos que se-hállan de 
manifiesto en el almacén del Tercio. 

2. " La contrata se celebrará en 
pública licitación , prefiriendo al pos
tor que se encargue de la construcción 
del todo ó mayor número, ofreciendo 
realsjss ea los precios f calidad áe l is 
prendas y efectos. Los liciladores pre
sentarán en el acto de constituirse la 
Junta sus proposiciones en pliegos cer
rados y un juego de lo que deseen con- • 
tratar, para poder apreciarse por dicha 
Junto la de mejores condiciones en'' lo
dos conceptos: cuyos pliegos se abrirán 
y leerán á presencia de todos. 

3. ' En el acto de dicha contrata 
se lia de hacer constar Kabér deposita
do como fianza de su compromiso la 
cantidad de seiscientos' escudos al que 
haga'proposiciones al todo ó solo al 
vestuario ó correaje y monturas; dos
cientos al que lo verifique con los som
breros, cien escudos' al caüÉadó; 'ctiyós 
depósitos se conservarán tan solo i los 
que se adjudique la contrata que podrán 
imponer én la Caja de Depósitos ó B i n -
co' qué prefléran los interesados 'para 
cobrar sus réditos, pcrdiéhdó él 'deré; 
cho á reintegro en el caso de rescin
dirse la obligación por su falla de cum
plimiento á alguna dé las condiciones. 

i . ' Las levitas, casacas y pantalo
nes se harán bajo medida personal y 
las capolas y capotes para primera y 
segunda talla y lodos los paños que se 
empleen serán de color dado en tina 

9.' Si alguno de los que presenten 
proposiciones á la subasta se creyera en 
el derecho de reclamar ó protestar, lo 
hará de palabra en el momento de ter
minar la Junta, y por escrito dentro de 
las 21 horas desde que se haya efec-

> ^uado el remiile; pasado este plazo, uo 
i^ 'Mkpi i i rá queja alguna. 

VO,. Será obligación del contratista 
i i <l<U n̂ se le adjudique, el tener depo-
'silftios eu eL.Tercio sus lipos por todo 
el tiempo que aquella dure, pudiéndo
los recoger ¡i sa lerniinscion sin retri
bución alguna p i r parte del cuerpo 
aunque sufran los deterioros naturalci 
por polilla ú otros conceptos. 

11 . La falta de cumplimiento á lo 
q u i queda estipulado, las de puntuali
dad en la entrega de los pedidos y el que 
por ocho veces que haya de devolverle 
prendas de una misma clase, por que 
no sean de las coaliciones convenidas, 
;er.á ,causa de rescindirse este contrato . 
con pérdida del depósito, renunciando 
el contratista los derechos que tenga 
por pertenecer aquel á carta dotal ó 
por otro cualquiera concepto esceptua -
do por las leyes. Para ello se les exigi
rá firmar un acta por sí ó representante 
expresado, cada vez que se le devuelvan 
prendas, con [as (Irmas de los que com-
pongin la Junta revisora, cuyas actas 
obrarán siempre en poder del Jefe del 
Tercio. 

León 11 de Octubre de 1868,—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Pedro 
Garda P. ' .,. ' ' '' \ ' ' ' 

. , CREDITO LEONES. > 
' L» Junta de Gobierno iie'ésta Socie

dad, en sesión ordinaria dé 2 dél cof-
riente, usando de las facultades que la 
concede el nrtícaio 38 de los Estatujos 
acordó convocar á los Sres. accionistas 

| á Junta general estraordlnaria con el 

t e n K o eñtendido'qüe s íe íconira i is l i ! ! ! ^ ; | ! * d . ^ ™ . ^ 
ta residiese fuera de la capital del Ter- ' *»•—"• 
cío; será dé so cuenta-y^riesgo poner 
en ella y en las demás de qué se com-> 
pone los pedidos qué se le hagan te
niendo en la de Leoii un representalite' 
ó encargado que corrija los defectos 
de héchura de las prendas que remita 
cuyo representante lia de tener como 
repueslo cincuenta vestuarios completos 
y si dentro de los seis primeros meses de 
uso resultase alguna de ellas desleili las 
será de cuenta del contralista reponer
la sin remuneración de ninguna especie. 

5.' Una comisión de Oficiales del 
Tercio, reconocerá y cotejará con los 
tipos y con presencia de la contrata, 
cuantas prendas y efectos entregee el 
contratista que serán sellados con el se
llo del Tercio las que sean admisibles, 
sin cuyo requisito no podrán remíiirse 
á las provincias separadas de la capital 
del mismo. 

6 * Esta contrata no tendrá efecto 
mas qoe para los individuos de nueva 
eiiirada que no tengan medios para 
proveerse de las prendas que necesiten 
por lo que lian de sufrir mensualmcn-
te el descuento de la tercera parte de 
su haber que está prevenido; y para' 
los antiguos que deseen lomarlas,; i 
quienes el contratista 'se les faéílítará: 
los demás las adquirirán donde mejor 
les convenga. ' 

7. ' El pago de todas las prendas 
que se reciban del contratista ó contra-
listas se vetílicará por meses y con la 
tercera parle del haber que para el efec
to ha de descontarse á los individuos 
que las reciban. 

8. ' La contrata no empezará á re
gir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr. Director General 

¡ de! cuerpo. 

. continuar sometida á la ley de Socie
dades anóniuias: de 28 .de Enero de 
1818, y r'egláihenio.dádd para su 'éje-' 
cucíon en 17 dé I'eljfi;r6"déi mísitib 
anó, ó regirse por el Código de Co
mercio según lo dispuesto por e| Go
bierno t'rovisiónal eri ,28 de'Octubre 
último. 

La reunión tendrá lugar cí 'díá 6 'dél 
próximo Diciembre á las 11 de la ma
ñana, en el local de la Sociedad. Para 
tener derecho de asistencia ú la Junta 

j general es indispensable, poseer cinco 
acciones por lo menos de la Sociedad; 
lo que se justificará depositando estas 
en la caja social quince días antes del 
señalado para la reunión de aquella. 
Cada cinco acciones dan derecho á un 
roto: cada quince i dos; cuarenta y 
cinco á tres; y de setenta á cuatro de 
cuyo número no podrán esceder los que 
emita un mismo individuo cualquiera 
que sea el número de las acciones que 
posea. 

Podrá sin embargo ejercer el dere
cho de aquellos accionistas que le ha
yan encargadosúrepresentación, siem
pre que no esceda por cada represen
tado de los cuatro votos que van desig
nados. 

Al depositar las acciones se espedirá 
la credencial correspondiente que re-
cojerá el interesado entregándola ó su 
entrada en la Junta. 

Lo que se anuncia al público de con
formidad con lo dispuesio eu el artícu
lo ;!9 de los estatuios á Un de que lle
gue á nolícia de los Sres, accionistas. 

León 3 de Noviembre de 1808.— 
Por el crédito Leonés, su Adminislra-
dor: Máximo Fernandez. 

Imprenta de Miñón. 
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• Ha de oro con las armas de la provincia, y esta leyenda': Diputación provincial 
de , pcudietile al.cuella.dé una cinta de los colores nacionales. 

Art . 72. Toda la correspondencia y documentación de las Dipnlaciones ha de 
ir autorizada con su sello especial, que ha de estamparse, una vez ai múnos en 
cada pliego del tamniío del papel sellado, cou tinta negra de una mañera clara y 
visible. ,. 

Ar t . 73. £1 sello de las Diputaciones llevará las armas de lo provincia y la 
leyenda de la Corporación. 

TITULO V. 

CEL GOBIERNO POLITICO DE LAS MOVINCUS. 

CAPITULO PIUMEKO. 

Art . 74. El Gobierno civil y pol/lico de las provincias residirá en el Jefe su
perior nombrado por el Gobierno Supremo para cada una de ellas, quien cuidarS 
de la publicación y ejecución dé las leyes, Reglamentos y órdenes superiores. 

Como rupresenlantc del Gobierno y Jefe de lodos los funcioiiBrios del órden ci
v i l , desempeñará las atribuciones que las leyes seüalen y las que el Gobierno !o 
delegue. 

Art . 715. Los atribuciones administrativas de los Gobrii tdoics de las pro
vincias son las que en la preicnte ley, en la orgánica municipal y en las generales 
ó especiales sobre lo niateria se determinan ó determinaren. 

Ar t . 7fi. Las atribuciones políticas de ios Gobernadores serán aquellas que 
el Gobierno les delegare, sin perjuicio de la responsabilidad ministeriol de los 
que por la Constitución y las leyes les corresponden. 

A r t . 77. El nombramiento de los Gobernadores de provincia y su seporacion 
se harán en virlod de decretos acordados en Consejo de Ministros y refrendados 
por su Presidente. 

Es ¡mcompatible el d-sempoiio de las funciones de Gobernador de la provincia 
con el ejercicio de cualqdieni mando mi.¡lar. 

Ar t . 78. Los Gobernadoies de 1 rovineia tuiidrán el tratamiento de Señoría, 
y gozarán de los honores y unirán el iiniforme y distintivo que delenninen los 
Beglamenlos acordados en Consejo dj Ministros 

El Gobernador de Madrid : mlrá el tratamiento de Excelencia 
Los Gobernadores tendrán el sueldo que señale para este cargo la ley de pie-

supuestos. 
Art . 79. Los Gobernadores serán los representantes del Gobierno de las pro

vincias, y en los diferentes ramos de la Administración que dependan de su Au
toridad se entenderán con los Ministros respectivos, solvo los casos en que con 
arreglo á las leyes y Ueglanienlos deban hacerlo con los Jefes y corporaciones su
periores de la Adnmiistradoti central. 
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Art . 80. Cuando el Gobernador se ausentare de la provincia, ó se imposibili

tare para ejercer su cargo, le reemplazará interinamente el Vicepresidente de la 
Diputación ó quien haga sus veces. 

Si el Gobernador se ausentare únicamente de la capital, continuará en el ejer
cicio da todas sus atribuciones desde el punto en que se halle, sin perjuicio de que 
el Secretario del Gobierno^ en la parte política y administrativa, el Administrador 
y Contador de Denlas en la económica, y el Jefe de Fomento en su ramo, des
pachen y lirmen todo lo que sea de mera tramitación, entendiéndose directamente 
con los Ministros cuando la urgencia y 'perentoriedad de los asuntos lo hiciere 
necesario. 

CAPITULO 11. 

Atribuciones de loi Gohrnadom. 

Art . 8 1 . Corresponde ol Gobernador de la provincia: 
1. " Publicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten en la provincia de su 

mando las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto le comunique el 
Gobierno, y las de observancia general que se inserten en.la Gacela de Madrid. 

2. ' Mantener bajo su responsabilidad el órden público, y proteger lus perso
nal! y las propiedades. 

3. Reprimir los actos contrarios á la religión, á la moral ó á la decencia pú
blica, las faltas do obediencia ó de respeto á su Autoridad, las que cometan los 
funcionarios y corporaciones dependientes de la misma en el ejercicio de sus car
gos, j las infracciones en que incurran las Sociedades y empresas mercantiles ó 
industriales que están sujetas á la inspección administrativa. 

4. ' Proponer al Gobierno, de acuerda con la Diputación, todo lo que pueda 
contribuir al adelarrlamierrlo y desarrollo intelectual y moral de la provincia, y al 
[omento de sus intereses materiales en cuanto no alcancen sus facaltades. 

Si.' Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la forma en que prevengan 
las leyes y reglamentos, y dictar en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó 
enfermedades conlaglosas las providencias que la necesidad reclame, dando inrae-
diaUimcnle cuenta al Gobierno. 

0." Ejercer respecto de los ramos de Gobernación, Hacienda y Fomento, la 
ouloridad que determinen las leyes y reglamentos, y en la admisiraciou económi
ca provincial y municipal las atribuciones que se le confieren por eslo ley, y en 
general por cualquiera otras leyes, decretos, órdenes y disposiciones del Gobierno 
en la parte que requieran su intervención. 

7. " Vigilar lodo» los ramos de la Administración pública en el territorio de 
su mando. 

8 . ' Provocar competencias á los Tribunales y Juzgados cuando estos invaden 
las atribuciones de la Administración. 
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se enliende igualmente con los provinciales, siendo la ordenación de pagos de car
go del Vlee-preiHe'-le-'ilu-li corporación y l i ' t i i l i m n c i o n 'dé|,*de ra Seit^iji i io! . 

Art. B7. Todas los Diputaciones tendrán uno Sección.de. CpnUbilidad en su 
Secretarla. Las funciones de la Sección MÍ'M'lwde!<lefiir 'IÍifs';iiévÍM;$mlmt^ y-
preparar las definitiras con arreglo ó las leyes y eonsigniéntés. disposiciones del 
Gobierno. ' , 

Art . b8. Los cuentas de ios Diputaciones honjde eslar¡precisainente en po
der de los respectivos Gobernadores de provincia, dentro del cuarto mes del 
ano siguiente al del ejercicio económico 6 qne se refieran. 

TITÜTO I I I . 

DerSNOEKCU SCRAIlSUtCA, V RSSPONSABILIOAD OE LAS DlPUTACIOKES DE LOá OlPUrAtOS. 
y l>B LOS SUBALTEIINOS DE PA CORPORACION. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Ar t . 59 Las Diputaciones provinciales ejercen las atribuciones de su compe
tencia bajo la dependencia gerirgica del Gobierno, excepto en los asuntos que la 
ley les comete exclusiva á independientemente. 

A r t . 00. • Lo mandado con respecto á los Ayuntamientos y Concejales en los 
articules 165 y siguientes de la ley orgánica Municipal, se entiende dispuesto en 
materia de responsabilidad para las Diputaciones y Diputados provinciales, . sin 
mas diferencias que las siguientes: 

1. ' La reprensión se reemplazo pora las Diputaciones con lo amonestación 
reservada siempre. 

2. ' El apercibimiento no podrí emplearse en su caso sin instruir expediente 
especial al efecto. -

3. ' Las Diputaciones no podrán ser nunca multadas sin aprobación del Go
bierno. 

4 / Los Diputados provinciales no podrán ser multados individualmente, sin 
oírse antes ú la Diputación m i s m a : ' < 

A r t . G l . Las multas que so impongan i las 'Diputaciones y Diputados, no 
podrán csceder, cuando recayeren Sobre la Corporación, de 1.Ü0Ü reales por 
Diputado en las capitales de provincia, que lo son hoy de primera clase; de 1.000 
rs. en las de segunda, y lie 500 en las de tercera: cuando recayeren sobre indivi
duos, podrán llegar hasta 3.000,2000 y 1,000 rs. respectivamente. 

Ar t . 62. So entienden con respecto d las mullas de que trata el articulo an
terior, dictadas en esta ley, las disposicienes de los artículos 108 y 1C9 de la 
ley municipal. ; . ' 

A r t . 03. El Gobii rno podrá suspender, por motivos justos á una Diputación 
provincial; pero:deberá dentro fie |os lre¡nla;dias siguientes, presentar ¿l .asCór-
tes un pioyecto de ley par f 4í?9Íref fo DijJUtacigD susiieiidida, ó en caso de pre-

'providencias y las dé sns antecesores á no ser que'liay^'sido.co'nfirniodas^or. el 
Ministro respectivo, ó sean declaratorias de'derechos, ÍS hayan 'servido de.baseíd 
alguna sentencia judicia l •' • • • • - < ' \ t>! ' J ^ t V ! * V. 'a 'Á-1-

No podrán modiOcar ó revocar por si inismós fas resolücióries que adopten acer
ca de su'competencia, y concediendo ó negando autorización pars'-procesar..^-; 
i Ar t . S Í . : Los bandos dictados por lós Gobernadores, eií uso de;la facuitad|'que 
señala el párrafo primero del art. 81, solo pueden ser revocados ó inodilicados 
por la via gubernativa. , 

Los Gobernadores podrán variar ó derogar sus bandos y los de sus anteceso
res, cuando no hayan sido aprobados por el Ministro reepectivo. Llegado este ca-, 
so, corresponde exclusivamente aquella facultad al Gobierno, que en todo caso 
puede ejercitarla. 

Ar t . 85. Las providencias que recaigan sobre materias que.puedan ser objer 
te de la via contencioso-administrativa, soio serán reclamables ante las Adiencias 
territoriales. 

Las decisiones que versen sobre las demás materias podrán ser revocadas 6 mo
dificadas por el .Ministro respectivo, salvo cuando los'Gobernadores ó b r e n l a . 
virtud de delegación especial de las leyes ó reglamentos, en cuyo caso los asun
tos se ultimarán ante las mismas autorida les. 

Las reclamaciones que se susciten contra sus resoluciones por incompetencia i 
exceso de atribuciones, se decidirán siempre por el Gobierno, oido el Consejo de 
Estado. 

Art . 80. Los Gobernadores de provincia bajo su responsabilidad están obli
gados á obedecer las disposiciones y órdenes del Gobierno que al efecto se les 
comuniquen por el conducto debido. 

Art . 87. Lo prevenido en el articulo anterior se entiende con los empleados 
ó agentes inferiores respecto del Gobernador de la provincia. 

Art . 88. - Los Gobernadores serán juzgades por el Tribunal Supremo de J«s-
licia portados los delitos que como funcionarios públicos cometieren. 

Articulo general. Quedan derogados todas las leyes y disposiciones anteriores 
que en cualquier forma contradigan la presente ley. 

AOTICULOS TRANSITORIOS. 

1. " Para la primera elección de Diputaciones provinciales que se verifiqua 
después de publicada la presente ley, se considerarán como distritos los partidos 
judiciales en que actualmente se hallan divididas las provincias. 

2. " Hasta tanto que, constituidas las Diputaciones con arreglo á la ley pre
cedente, puedan nombrar sus Secretarios conforme d las disposiciones de la mis
ma, desempeñarán el cargo de Secretarios los Contadores de fondos provinciales 
que quedarán después como Oficiales primeros de las Secretarias encargados del 
negociado de Contabilidad. 


